
  

  

: VITALCOMPANY S.A. $ 3404 

Guayaquil, Abril 1 del 2014 

Señor 

José Luis Escobar Johnson 

Ciudad.- 

Estimado Señor Escobar: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la “COMPAÑÍA VITALCOMPANY S.A.”, en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, a contarse 

desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, usted remplazara a Amado Sigifredo Vélez Alemán. 

La indicada COMPAÑÍA VITALCOMPANY S.A. se constituyo el quince de 
Septiembre del dos mil tres, en virtud de la escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 31 de Octubre del 2003. 

De acuerdo con el estatuto social a usted le corresponde la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

       Ol(O: 
f>-Enrigue Andrade Vera 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Razón: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la “COMPAÑÍA 
VITALCOMPANY S.A.” 

Guayaquil, Abril 2 del 2014 

  

José LYis Escobar Johnson 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
C.C.No. 093154862-2 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.238     
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2014 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VITALCOMPANY S.A.,a  —. 
favor de JOSE LUIS ESCOBAR JOHNSON, de fojas”"13.971 a 13.973, 

Registro de Nombramientos número 4.490; 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 13238 ! . : - 
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Guayaquil, 09 de abril de 2014 

REVISADO rol : 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provée toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

29 AGO 2014 
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